
Quito, 01 de julio de 2015 

Señor 

OCTAVIO GONZALO-LOPEZ AVILES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta Universal de Accionistas de 
PROSOLARLOJA S.A,, celebrada el día de hoy 01 de julio de 2015, le ha designado a usted 

GERENTE GENERAL. de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Loja, con 
todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo cuarto y Vigésimo 
Quinto del Estatuto Social de la empresa. Así mismo debo manifestarle que, como Gerente 
General, usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

PROSOLARLOJA S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, el 13 de junio del 2012, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja bajo partida No. 838 de fecha 30 de julio de 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes, 

Atentamente, 

y Vez 
RA Rafael Moli 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de PROSOLARLOJA S.A. 

Quito, valió de 2015 

OCFAVIO GONZALO LOPEZ AVILES 
Cl. 4 1708456346 

oz 330 0622
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

DE 3082 

DE : 18/08/2015 

DE : 580 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROSOLARLOJA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LOPEZ AVILES OCTAVIO GONZALO 
IDENTIFICACIÓN 1708456346 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 
ENCONTRANDOSE VENCIDO EL PLAZO PARA SU INSCRIPCION, LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS PROCEDERÁ CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: LOJAu de aeQÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Ls , o, 

    

       MAYRAÉLI H CORONEL FLGRES (SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTf% DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGÍSTRO     UAN JOSÉPEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
er 6 

Página 1 de 1 

No 0004573


